
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Doce de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2022-1592 

 
Las diligencias de notificación que militan en los archivos 8 y 9 del expediente no se 

tienen en cuenta, como quiera que fueron aportadas por quien no ha sido 

reconocida como apoderada judicial del extremo actor. 

Por otro lado, deberá aclararse la petición vista en el archivo 7, pues la diligencia de 

notificación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso resultó 

efectiva, por ende, no resulta claro para este despacho que ahora se requiera 

emplazar a la demandada. 

Finalmente, obsérvese que en este asunto ya fue reconocida la abogada LUISA 

FERNANDA GUTIERREZ RINCON como gestora judicial del extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 15 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 014 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


